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MAURICIO SIERRA TAPIAS 
Escribiente 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 

Bucaramanga, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 
 
Teniendo en cuenta la solicitud realizada por la Dra. YULIANA CAMARGO GIL en la cual solicita 
se corra traslado de la contestación de la demanda presentada por el curador ad litem el pasado 
17 de noviembre de 2021, realizando la verificación correspondiente este despacho observa 
que no se ha reconocido personería jurídica a la togada, por tal razón no es posible tramitar la 
solicitud presentada por ella, se REQUIERE a la Dra. YULIANA CAMARGO GIL, en el término 
improrrogable de diez (10) días, para que allegue la sustitución del poder por parte del 
demandante para que el despacho proceda a verificar si esta viable reconocer la personería 
jurídica y seguir con el trámite pertinente. 
 
Finalmente, de las excepciones de fondo propuestas por el curador ad litem de la parte 
demandada por intermedio del Dr. JETNER OMAR FUENTES VARGAS, se corre traslado al 
demandante por el término de diez (10) días, para que se pronuncie sobre ella y pida las pruebas 
que pretenda hacer valer, de conformidad con lo previsto por el artículo 443 del C.G.P. 
 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 
 
JANETH QUIÑONEZ QUINTERO 
JUEZ 
 
 
 

 
 

JUZGADO CUARTO (4º.) CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA   

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, éste se anota 

en la Lista de ESTADOS No. 042 que se ubica en un lugar público de la 

Secretaría de este Juzgado durante todas las horas hábiles del día 22 de 

marzo de 2022               

                           

-------------------------------------------------------- 

JUAN FELIPE SALCEDO ROA 

Secretario   
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